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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
. t Art Z Id' L 1 d L P ºd t d 1 S C rt d J f . mis ro uro a 1var eo e arrea, res1 en e e a uprema o e e us 1c1a 

~ la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
scrito de Natanael Subdias Aguilar,4 delegado del Poder Judicial 2791 

del Estado de Morelos. 

D ocumental depositada en el servicio de mensajería denominado "Estafeta", cuyo 
se ~bre ori inal · se a re a a la" diversa ·'controversia constitucional 122/2017, por g g g 
h~berse depositado de manera conjunta; y recibida el veintiuno de enero del año en 
crrso, la. Oficina de Certific. ación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
c nste. ~ . 

Ciu ad de México, a veintidós de enero de dos mil ~nueve. 

l Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

c enta, del delegado del. Poder Judicial del ~o de Morelos, cuya 

pbrsonalidad tiene reconocida en autos y de conformidad con los artículos 

1 , fracción 11, 11, párrafo segundo2
, d~ey Reglamentaria de las 

F acciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

nidos Mexicanos, se 18 tiene desah~o el requerimiento formulado en 

p oveído de cuatro de diciembre de dos mil dieciocho. 

Al respecto, el del~gado d~arte aclara manifiesta, esencialmente, 

q e la modificación constitucional por virtud de la cual se le reconoce 

tonomía financiera a efe~e que, a partir del presente año, se asignen 

a Poder Judicial recursos equivalentes al 4. 7 % del monto total del gasto 

p ogramable autoriza~n el Decreto de Presupuesto de Egresos que 

a ualmente se apruebe, la cual aún no se ha materializado; que la cantidad 

q e se le asigne para este ejercicio es incierta, pues no se ha publicado el 

p esupuesto de egresos; y que las circunstancias que con antelación aludió 

e Poder Legislativo estatal no resuelven la obligación determinada en la 

e·ecutoria dictada por este Alto Tribunal, sino, por el contrario, podrían 

1 e Re lamentaría de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
A ículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2 rtículo 11. ( ... ) 
E las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
e. el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
ptomociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
in!cidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). 
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reiterar ei vicio del inconstituciona idad invalida o. 

Con fundamento en los artfculos 46, !párrafo prirnero3, de la ley 

reglamentaria de la materia, en 11el1ación con ~I 297, fracdón 14, del Código 

Federal die Procedimientos Civile~, de aplicadón suplE!toria en términos del 

numeral ·1 5 de la citada ley, sr : requiere uevam1ente a los poderes 

Legislativo y Eje:cutivo dlel Estl1 

~'° die M1on~ os, por conducto de quienes 

legalmente los representan, para que, dentro el plazo de tjie~~ día.§_hábilei~, 

contados a partir del siguiente 1 !en que su~a efectos la notificación del 

presente acuerdO, remitan co~ia certificad' de las constancias que 

acrediten los actbs tendentes d1 .curnplimien o del fallo dictado en este 
' 1 ¡ 

asunt~; aperci~id~s qu~, de no Jh~icerlo, se rocederá en términos ele la 

parte final del c1ta?o articulo 46, UE! establece 
1 

· "Si dentro de lar cuarenta y och ~oras siguien es a la notificación de dicho 
requerimiento la !ejecutoria no estu iére cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, ~o se encontrase nj vía de ejecu ión o :se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de 1 puprema Co e de · JusUcia d13 la Nación 
turnará el asuntd al ministro ponen e JJara que so eta al Pleno el proyecto por el 

1 ' 

cual se aplique el último párrafo el! artículo 'I Ofi de la Constitución Política die 
los Estados Unidjos Mexicanos." ! 

1 : 

i ' 
1 ' 

Por otro l.adol, el que la part ¡actora cue te con autonomía 'financiera 

r~conocida constilucionalmente a prrtir del pr · sente afio, tampoco es razón 

para considerar q~e se acataron o~; lineamien os previstos en la ejecutoria, 

~a que se especifibó que en caso d~ considera se que debe ser otiro poder o 
• 1 1 

entidad quien deb~ realizar los p g6s correspo 
' 1 

dtorgar efectivam~nte los recurs si necesario 

dati~facer la oblig~ción en cuestió . 
' 

diemtes a la pensión, deberá 

para. que did10 ente pueda 

En consecuencia, si el Con r$so del Es ado determinó que e! Poder 

~udicial del Estadh, realice los p 9os corresp ndientes a la pensión, debe 

acreditar el otorgdmiento de los e~ursos nec sarios a E!fe!cto de satisfacer 
' ! i 1 

i 
' 1 

3Artículo 46. Las partes icondenaclas informar· n 1

1

en el plazo oto gado por lai s(:mtencia, del cumplimiento 
dr la misma al Presiden\e de la Suprema Co e de .lusticia de a Nación, qui13n resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 1 

4Códiqo Fede·ral de ProJedimient:os Civil1es ! 
~rtículo 297. Cuando la ley no sefiale término pa'ra la práctica d algún acto judicial o para el ejercicio de 
a!gún derecho, se tendrá~ por sefialados los si ui~ntes: 
l.; Diez días para pruebas,! y ( ... ). ! 
5Ley ReglamEmtaria de l~s Fracciones i v 11 d 1~rtíc:ulo105 die la Constitución federal 
.6Jrtículo 1. La Suprema ctorte de Justicia d¡~ la N~ción conocerá resolverá con base en las disposiciones 
d~I presente Título, las ~ontroversias constitu idnales y las ac iones de inconstitucionaliclad a que se 
réfieren las fracciones 1 y 111 del artículo 105 de 1 eonstitución Poli ica ele los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expref a, se estará a las pre epciones del Cód go Fed~ral de Procedimientos Civiles. 

! 1 

2 
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SUPREMA CORTE DE JUS ICIA DE LA NACIÓN 

tal obligación y, para ello, se requiere al Poder Judicial actor 

informe el monto especifico de los recursos necesarios para 

realizar los pagos correspondientes a la pensión por 

jubilación otorgada en favor de la C. María Guadalupe 

Sánchez Ramírez, debiendo acompañar copia certificada 

d las constancias que acrediten su dicho, para lo cual se le concede un 

pazo de diez días hábiles. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del referido Código 

F deral, hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ~ón, quien actúa 

e n Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ontroversias Constitucionales y de Acciones d~nstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 

. \; 

_\~ 
~JJ-\ 

E ta hoja corresponde al proveído de veintidós de enero de dos mil diecinueve, dictado 
p r el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J sticia de la Nación, en la controversia constitucional 226/2016, promovida por el 
~ der Judicial del Estado de Morelos. Conste.\. 

1 ~ 21 (" . 

6 ódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
d ba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
d la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
a terior. 
L falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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